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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 264 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
23 de enero de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar y difundir el registro público de Cabilderos por la Mesa Directiva, mantenerlo abierto y actualizado, registrar a las personas 

físicas o morales, organizaciones y grupos de interés, que pretendan realizar formalmente promociones, peticiones o actividades de 

cabildeo legislativo sin limitar el número de acreditaciones y en función del número de cabilderos registrados para cada Comisión, ésta 

podrá determinar las medidas para el desarrollo de sus sesiones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

Artículo 264. 

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo por más de una 

vez en la Cámara, deberá inscribirse al inicio de cada legislatura, 

en un registro público, que elaborará la Mesa Directiva, el cual 

se difundirá semestralmente en la Gaceta y en la página 

electrónica, con los datos proporcionados por quienes se 

registren. 

 

 

 

 

2. a 3. … 

 

4. El número máximo de personas acreditadas para realizar 

actividades de cabildeo en la Cámara de Diputados será de veinte 

por cada comisión y dos por cada persona moral inscrita; en 

caso de que exista un número mayor de solicitudes respecto a 

alguna comisión o persona moral, la Mesa Directiva acordará lo 

conducente. 

Decreto por el que se reforman los numerales 1 y 4 del 

artículo 264 del Reglamento de la Cámara de Diputados  

 

Artículo Único. Se reforman los numerales 1 y 4 del artículo 

264 del Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 264. 

1. Al inicio de cada legislatura, la Mesa Directiva integrará un 

registro público de Cabilderos, el cual se difundirá en la 

Gaceta y en la página electrónica. Dicho registro deberá 

mantenerse abierto y permanentemente actualizado durante 

toda la legislatura, y en el cual deberán registrarse para su 

debida identificación, todas aquellas personas físicas o 

morales, organizaciones y grupos de interés, que pretendan 

realizar formalmente promociones, peticiones o actividades de 

cabildeo legislativo.   

 

2. y 3. ... 

 

4. No podrá limitarse el número de personas acreditadas para 

realizar actividades de cabildeo en la Cámara de Diputados. 

En función del número de cabilderos registrados para cada 

Comisión, ésta podrá determinar las medidas que estime 

pertinentes para el adecuado desarrollo de sus sesiones, 

considerando el espacio asignado para llevar a cabo sus 
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5. … 

actividades.  

 

5. ... 

 

 

 VIII. Artículo Transitorio  

 

Sobre el particular, se propone el siguiente: 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


